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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00068 00 

ACCIONANTE:       MARCO TULIO DAZA TURMEQUÉ                  

ACCIONADO: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a efectuar las 

siguientes precisiones: 

 

1. Mediante auto del 24 de junio de 2021, esta Agencia Judicial decretó las 

siguientes pruebas: 

 

a) Todos los documentos relacionados con el proceso adelantado por los 

órganos de la Institución Educativa Distrital Colegio San Francisco de Asís 

de la localidad de los Mártires, para la entrega de docentes a la Dirección de 

Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito, incluido el 

proceso adelantado con Marco Tulio Daza Turmequé con cédula de 

ciudadanía No. 4.269.266, tales como actas, oficios, quejas, actos 

administrativos que obren en el expediente administrativo del aludido 

proceso de entrega de docentes. 

 

b) Expediente administrativo y/o hoja de vida de Marco Tulio Daza Turmequé 

con cédula de ciudadanía No. 4.269.266, que obre en la Institución 

Educativa Distrital Colegio San Francisco de Asís de la localidad los 

Mártires, al igual los procesos administrativos por quejas dela comunidad 

educativa en contra del docente en mención. 

 
c) Los documentos relacionados con el proceso que la Dirección de Talento 

Humano de la Secretaría de Educación del Distrito adelantó para que la 

Institución Educativa Distrital Colegio San Francisco de Asís de la localidad 

de los Mártires hiciera la entrega de docentes, incluido el caso del docente 

Marco Tulio Daza Turmequé con cédula de ciudadanía No. 4.269.266, y 

Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito que obren en los 

expedientes de la entidad, tales como informes, actas, resoluciones, oficios 

y actos administrativos.  

 
2. Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad demandada allegó la documental 

requerida obrante a folios 205 a 244 del expediente; razón por la cual, mediante 

auto del 5 de agosto de los corrientes, se corrió traslado de las pruebas a la parte 

demandante para que se pronunciara al respecto. 

 

3. Mediante escrito del 11 de agosto de 2021, el apoderado de la parte demandada 

descorrió traslado de las pruebas aportadas por la Entidad Demandada, solicitando 
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que se ordene reiterar el aporte de pruebas por parte de la demandada, al 

considerar que las mismas no fueron debidamente despachadas por la entidad.  

 

Explicado lo anterior, y una vez revisado el expediente, se observa que la entidad 

demandada dio cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho, 

aportando copia de los actos administrativos a través de los cuales se estableció el 

procedimiento para el traslado de personal docente, así como los que efectuaron el 

traslado del demandante, indicando las consideraciones que tuvo en cuenta la 

entidad para adoptar la decisión y los cuales obran a folios 235 a 244 del expediente.  

 

De otra parte, se observa que con el escrito a través del cual el apoderado de la 

parte demandante descorre el traslado de las pruebas, no está debatiendo la 

ausencia de las pruebas aportadas, sino que a través del análisis de la mismas, está 

efectuando la contradicción de la prueba, situación que es propia de esta Agencia 

Judicial y que se dilucida con el estudio de fondo del asunto. 

 

Conforme con lo anterior, no es de recibo la solicitud de reiteración de la prueba 

elevada por la parte demandante; y en tal sentido, se procederá a dar cumplimiento 

al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría 

del Juzgado córrase el traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Jofl  

 

 

 

 

 

 


